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En cumplimiento de esta su
perior resolución y para que 
tenga efecto, he dispuesto in
sertarla en el Boletín oficial, 
encargando á los Sres. Alcal
des que la hagan publicar en 
lodos los puntos de su distrito 
para el fin que la misma pre
viene y cuiden de su puntua
lísima ejecución hasta adquirir 
la certeza absoluta de que no 
queda por inscribir el nombre 
ni de una sola persona que 
haya pernoctado en el mismo 
distrito en la noche del 21 al 
22: en la inteligencia de que 
se procederá irremisiblemente 
contra cualquiera que resulte 
no haberse inscripto y contra 
los encargados de cuidar de 
la ejecución de este interesante 
servicio, que serán considera
dos como empleados públicos 
para la aplicación de las penas, 
según ya se advirtió en circu
lar núm. 202, Boletín 55. 
Burgos 26 de Mayo de 1857. 
—José Oller.
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Alorados de Losa. . . , . . 
Aforados de Moneo. . . . , 
A.deas de Medina  . 
Berberaua  
Bocos.,............................ ... . .
Espinosa de los Monteros. . .
Junta de la Cerca., . . . .
Junta de Oleo. ..... 
Junta de Puenledey. , , . .
Junta de Rio de Losa  
Junta de San Martin. . .
Junla de Traslaloma.‘.
Jurisdicción de Villalba de Losa 
Jurisdicción de San Zadornil. 
Medina de Pomar  
Merindad de Castilla la Vieja. 
Merindad de Cuesta tirria. 
Merindad de Monlija. . 
Merindad de Solos Cueva. 
Merindad de Valdivielso.. 
Partido de la Sierra de Tovalina 
Relloso  
Valle de Manzanedo. . . . 
Valle de Tovalina.. , . . 
Villaescusa del Butrón. .
Villarcayo

Barcenas
Bóveda de la Ribera. . 
Baro...............................
Brizuela  
Rio de Losa. . 
Fresno de Losa. .
Castrobarlo. . . . 
Barriga  
Arroyo.; ; . . 
La liad.. . . .
Abadía
Almendros. . . . 
Agüera  
Abedo Linares. . . 
Almine  
Cu villa

Repartimiento entre los pueblos del partido judicial de Medina de Pomar, de los 
5006 rs. 25 céntimos, que en el girado en 14 del corriente mes para manuten
ción de presos pobres, y publicado en este periódico en igual dia. circular número 
222, le correspondió al Valle de Mena, y que por pertenecer en lo judicial al 
partido de Valmaseda, no debe contribuir con suma alguna para aquellos en el 
partido de Medina.
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Consejo provincial de Burgos.

Conforme á lo dispuesto en él arl. 5.° de la Real órden de 22 de Marzo de 
1850, inserta en el Boletín ojiciul núm. 44, se publican á continuación los precios 
señalados por el Consejo provincial en unión con el Sr. Comisario de Guerra, para 
la liquidación y abono de los suministros hechos al Ejército y Guardia Civil por 
ios pueblos de esta provincia en lodo el mes de Abril.

Precio medio de suministros

Burgos 15 de Muyo de 1857.—El Presidente, José Oller.—P. .1. D. C. Pedro 
 C. y M.enacho, secretario.
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«Gomó pudiera suceder 
no todos los vecinos dé 
pueblos de esa provincia hu
biesen recibido las cédulas de 
inscripción para el empadro
namiento general, que debió 
serles entregada el dia 21 del 
corriente, cuya falla no debe 
recaer sobre los vecinos, sino 
sobre los encargados del re
partimiento de las cédulas, es 
la voluntad de S. M la Reina 
(Q. D. G) que V. S. y las 
respectivas autoridades de los 
pueblos, publiquen inmediata
mente oportunos bandos lla
mando á todos los vecinos que 
no hubiesen recibido las cé
dulas correspondientes, para 
que en un término fijo y bajo 
las penas impuestas en los ar
tículos 79, 81 y 82 de la ins
trucción, acudan á recogerlas 
á los puntos que se les señale, 
debiendo llenarlas según las 
personas que pernoctaron en 
sus casas el referido dia 21 y 

•*

Por el Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros 
se me ha comunicado en 23 
del actual, la Real órden si- 
guíenle:

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez Por un año. .
é hijos calle Nueva, esquina a la de ¿. Juan. núm. 72. por gejs lneses

Por tres id. .

Circular núm. 237.

00:'. '• •' -flitlíll í I - i-

Burgos 25 de Mayo de 1857.=Jusé Oller

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

nhóbmñii 'lo'L-.-.(-.'lí.'.i'Y outméll 
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importan
te salud.
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SUSCRICION EN LA CAPITAL.. 
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0007. i 0001: 0<".£ , J'Od . yamoalod ■
Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez

También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía. . j r

lili 

devolverlas con este requisito 
al dia siguiente.—Y siendo caso 
de responsabilidad el descu
bierto que pueda aparecer en 
la distribución de cédulas, S. M. 
espera que V. S. hará enten
der á quien corresponda el de
ber en que están de cumplir 
con exactitud un servicio tan 
digno y patriótico y la necesi
dad de que se haga justa apli
cación de los artículos 77 y 
78 de la instrucción citada.»
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Mes.de Abril de 1857

PARTIDOS.
Ración 

de 
pan.

Fanega 
de 

cebada.

Arroba 
de 

paja.

Idem 
de 

aceite.

Idem 
de 

leña.

Idem 
de 

carbón

Id. de 
paja 

larga.

Aramia. . . . 1 78 54 . 2 50
. jjniíolfí

64 » 5 25 5 50
Belorado. . . 1 78 40 . 2 50 » 1 » 4 25 1 60
Briviesca.. 1 24 42 » 2 » 68 . 1 » 4 » » »
Castrogeriz. . . 1 18 40 » 2 50 70 « 2 50 5 50 » )>
Lerriia. . . . 1 64 45 25 2 50 65 « 1 » 4 » )1 »
Miranda. . 1 50 58 » 5 »- 65 « 2 « 5 » » n
Boa......................... 2 „ 50 » 50 66 » 1 50 6 50 » »
Salas...................... 2 » 44 » a » 62 » » 50 2 » » »
Sedaud. 1 42 44 » 5 50 64 » 1 50 5 50 4 »
Villadiego. . . 1 50 42- » 2 >• 72 >, 2 » . 4 » » n

Total. . 1GJ 459 25 26 » 656 « 16 25 42. 25 6 60

Precio medio. . . 1 60 45 92 2 60 65 60 1 62 4 22 _280

Mes.de


ANUNCIOS OFICIALES.Continuación de la relación que se cita en la condición 4.' y otras varias déLlas qtrei preceden
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Juzgado de primera instancia de Burgos.
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) i> - . ■ i ¡19 tí(Rosio,

Don Alanasio González Tuñon, Caballe- I 
ro de la Real y Militar órden de Cár- f 
los III, Auditor Honorario de Marina 
y Juez de primera instancia de esta 
ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente y segundo edicto, 
llamo y emplazo por término de nueve i 
dias, á Benancio Gonzalezdeserlor.de | 
este presidio correccional, para que se I 
presente en el mismo, ó en la cárcel I 
Napjqnal (le esta capital á responder á 
los cargos que contra él resultan en la 
causa que se esta siguiendo al mismo 
por robo al Presvitero D. Agustín Quin- 
lanilla, de Bilvieslre de Muñó, pues de 
no hacerlo se fallará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
siete —Alanasio Tuñon. = Vor mandado 
de S. S., Cayetano García Santos.

. 'itu < <i¡9.'I i:í ,|í
■ .r.íliimd Ir,9/1 üjgúgni; Tía v , .(I y I
Don Atanasip González Tuñon. Auditor

Honorario de Marina, Caballero de 
la Real y distinguida órden de Car
los III, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos, y especial 
de Hacienda pública de la provincia.

■
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al procesado Benito Aguilar, natural de 
la provincia de Teruel, y delantero de 
las Diligencias generales, para qué-en el 
término de treinta dias, contados desde 
el en que se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia, y Gacela ‘de J/adrúl, 
se presente en este Juzgado, y Escriba
nía de Rentas del que refrenda, para que 
súfrala prisión correccional que le ha 
sido impuesta en la causa criminal que 
se le ha seguido, por apreensiori de dos 
libras de tabaco de contrabando, me
diante haber resultado insolvente, para 
satisfacer las responsabilidades peculia
rias en que ha sido condenado, previ
niéndole que de no corresponder le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y dos de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
siete. —Alanasio Tuñon.—Por mandado 
de S. S., Rafael Esteban y Arránz. 

B9,r,8fifub‘j3 -étíll Ól) O1II'

Don Alanasio González Tuñon, Auditor 
Honorario de Marina, Caballero de 
la Real y distinguida órden de Car
los III, y Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido de Burgos.

—Gil soDntiu fconnj'idtjo qJíi
Por el presente cito, llamo y empla

zo á el procesado Simón Moral, natural 
de Madrigal del Monte, en el partido de 
Lerina, para que en el término de trein
ta dias contados desde .el en que se in- 
serle en el Boletín O/icial de esta pro
vincia, se presente en osle Juzgado y 
Escribania del que refrenda, para ha
cerle saber que en el término de quinto 
dia satisfaga los gastos del juicio en que 
lía sido condenado por S. E. la Real Au
diencia ilel Territorio, por consecuen
cia de la causa criminal que se ha se
guido á dicho Sirnon y otros, por hurlo 
de dos maulas de Falencia de I). Pascual
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Moliner, vecino de esta ciudad, aperci
bido ¡pie de no comparecer en dicho 
término, se '!$Vócederá á su exacción 

por ios trámites legale^, y le payará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
siete. —Alanasio Tuñon.—Vov mandado 
de S. S., Rafael Esteban y Arrdns..
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Se hallan vacantes las escuelas siguien
tes: .

La de Treviño, dotada con 50 fane
cas de trigo, pagadas por el mes de Se- 
lienibre.

La de Ontoria de Valdearados, do
tada con 2000 rs, y casa habitación,

La de Villaescusa de Roa, su dota
ción 1000 rs casa habitación y la retri
bución de’los niños. .

La de Cascajares de la Sierra, dola
da con 26 fanegas de comuña, casa para 
vivir y dos huertos para hortalizas.

La de Villavieja, dotada con 600 
rs. anuales.

La de Gnzman, dolada con 17001■ 11.1 ■ *# 
rs. y la retribución de los niños.

La de Madrigalejo, dotada con 600 
rs. y retribución de los niños.

La de Villa franca, ‘dolada con 2000
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SENTENCIA.
í > 0011 00 M * 005 |

Don Raimundo Moreno, Secretario del
Juzgado de Paz del cuarto distrito 

° '■101
de esta ciudad de Burgos.

Certifico: Que en en el juicio ver
bal, celebrado ante el Sr. Juez de Paz 
del referido distrito D. Vicente García 
Alonso, entre partes, de la una y como 
demandante Santos Albiz, vecino de es- 
ta ciudad, y de la otra Luciano Moral, 
que lo es de Gamonal, sobre pago de 
maravedises, en reveldía del último, se 
pronunció la sentencia del tenor si
guiente:—En la ciudad de Burgos á 
veinte y tres de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y siete; él Sr. Juez de Paz, 
vístala procedente apta, considerando 
que entregado pdr peso en esta ciudad 
al demandado el género cuya conduc
ción ajustó con el demandante quedó 
de su cuenta y riesgo como sucede 
en todos los casos de igual naturaleza, 
la entrega del mismo en el punto de su 
destino en el estado y condición en que 
se entrega de él; falló que debía de de
clarar y declara á dicho demandado obli
gado al pago total del importe de dicho 
ajuste, sin deducion alguna, y por con
secuencia á que pague los ochenta rea
les que manifiesta el demandante haber
le retenido, con todas las postas de es
te juicio; asi lo digo y firmo, de que yo 1 
el Secretario certifico. — Vicente García 
Alonso.—Raimundo Moreno, Secretario-

Es copia literal de que certifico para 
su publicación en el Boletín Oficial déla 
provincia, con arreglo á lo prevenido 
en el art' 1,190 de la ley de Enjuicia
miento civil. .Burgos .veinte y seis de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta yi 
siete.—V.° B.°, Vicente García Alonso. = 
Raimundo Moreno, Secretario.
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(Se continuará.)

ANUNCIOS

Imp, de Gutiérrez é hijos.
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Idem,

Se halla vacante la plaza de barbero 
sangrador, de la villa de Ameyugo y sus 
anejos, Cande pagares, Encio y Obarenes, 
su dotación anual es la de 39 fanegas de 
trigo, pagadas por trimestres vencidos por 
su Ayuntamiento. Los aspirantes á dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes al Pre
sidente de la municipalidad desde la fecha

5
. 2

ocupa el Regimiento de Lusitania, una 
partida de fiemo, que han hecho 160 caba
llos en todo el mes de Mayo.

00 7.
007
0001
00!:
000<-
0031
00gI

dispensables á las clases necesitadas, de
biendo tenerse en cuenta que aquellas 
se presentarán sin concluir.

La oposición que se espresa dará 
principio á ¡as 10 de la mañana del dia 
19 de Junio próximo venidero, en el 
local que ocupa la Secretaria de esta 
Comisión. .

Si ocurriese la vacante de alguna 
otra escuela de tal clase antes de veri
ficarse dicha oposición será ostensiva á 
ella. Soria 11 de Mayo de 1857. = E. G. 
I. P. Juan Antonio Pinilla. ==EI Secreta
rio, isidro Martínez de Toro.

Canlillana.
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Lora del Rio. 
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Erija. . . . 
Osuna . . .

1
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5
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Se arrienda desde el dia de San Juan 
próximo, por uno ó mas años, la casa-pa
rador, sito en la villa de Herrera de llio- 
pisuerga. propia de D. Mariano García, ve
cino de la misma, por si alguno quiere in
teresarse, puede dirigirse á dicho Sr. (2)
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VENTA DE YEROS, GRANULA Y 
TRIGO, YERVA SECA, DESPOJOS

DE HUERTAS.
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Burgo de Osma.
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En la fábrica de hilados y tejidos de 
lino establecida en esta ciudad de Bur
gos por VELASCO Y COMPAÑÍA, se ven
den hilazas y lienzos crudos y medio blan
cos de diferentes anchos, de buen tejido i 
y fortaleza, por ser aquellas de lino del 
país sin mezcla de ninguna especie. Los 
precios son fijos y arreglados. (1)
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Comisión provincial de Instrucción pri

maria de Soria.
’J'JOL 0(J£g OgSí

Debiendo proveerse por medio de 
oposición el magisterio de instrucción 
primaria de la villa de Berlanga, con 
la dotación de 5,000 rs., satisfechos de 
los fondos de propios por trimestres 
vencidos, la cantidad de 600 á que as
cenderán próximamente las retribucio
nes de los niños y casa correspondiente 
para el profesor, se anuncia al público 
á fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados que se hallen en el caso 
de optar á la indicada plaza.

Las asignaturas sobre las que debe
rán versar los ejercicios serán, religión 
y moral, pedagogía, gramática castella
na, aritmética, agricultura, lectura, es
critura, sistemas y métodos de enseñan
za, elementos de historia sagrada, ídem 
de geografía é historia particularmente 
de España y nociones de geometría apli
cadas al dibujo lineal y á la agrimen
sura.

La oposición que se cita dará prin
cipio á las 10 de la mañana del dia 15 
de Junio próximo venidero, en el local 
que ocupa la Secretaria de esta Comi
sión.

Si ¡ocurriese la vacante de alguna 
otra escuela de tal clase antes de veri- 
carse dicha oposición será esta eslensiva 
á ella.

Igualmente se proveerán de la mis
ma manera las escuelas de niñas Vinue- 
sa y Montenegro de Cameros, doladas 
la L* con 6 rs. diarios pagados por tri
mestres vencidos, ó mensualmente y ca
sa para la profesora; y la 2." con 2,000 
reales, que se satisfarán del presupues
to municipal, y la casa necesaria tam
bién á la maestra.

Las materias sobre las que deberán 
ejercitar las aspirantes serán: doctrina 
cristiana con la historia sagrada, lectu
ra , escritura, nociones de gramática 
castellana, especialmente en la parte de 
ortografía, id. de aritmética, deberes de 
las maestras, principios generales de c- 
conomía doméstica, y Livores propias 
del sexo, con especialidad las mas in-

E1 día 3 de Junio de 10 á 12 de su ma
ñana en el cuartel que ocupa el Regimien
to Lusilania, se venden cuatro caballos que 
han resultado de desecho.

El dia 31 del presente mes de 9 á 12, 
se rematará en el patio del cuartel que

.ifiebl 
Alcañiz. .

rs. en metálico y diez y ocho fanegas de ¡ 
trigo.

La de Mansilla de Burgos, dotada 
con 600. rs.

La de Manbrilla, dotada con 19 fa
negas de comuña, suerte de leña y casa 
para vivir.

Los aspirantes podrán dirijir sns so
licitudes á la Secretaria de esta Comi
sión dentro del término de un mes con
tado desde la fecha. Burgos 25 de Mayo 
de 1857.=;E1 Presidente, José Oller.= 
El Secretario interino, Antonio Carrion.

0007 11 0001
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1400 
2000 2500

Se halla vacante la escuela de niñas 
del pueblo de Villahoz, su dotación con
siste en 1554 rs. anuales. Las señoras 
que aspiren á dicha plaza pueden dirigir 
sus solicitudes á la Secretaria de esta 
Comisión, dentro del término de un mes 
contado desde la fecha de este Bolelin. 
Burgos 24 de Mayo de 1857.=El Pre
sidente, José Oller.=FA Secretario inte
rino, Antonio Carrion.
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hasta el 30 de Junio. Ameyugo 12 de Mayo 
de A8a7.=Fermin Frias.
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En la casa de campo de la Isla de esla 
ciudad <le Burgos, se compra puja de 

I yeros, granillo y trigo, yerba seca y des- 
, pujos de huertas, lodo á [irccios conven

cionales. (5)
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